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1. Ensayo de lwmologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fUerza.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolOr
gación genérica de los tractores marca .FiatJo, modelo 72.85, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 69 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 6.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el _Boletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 22 de octubre de. 1992.-El Director general. Daniel Trueba
Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Datos observados ... 76,4 2.400 1.005 206 11 715

Datos referidos a con-
dicianes atmosféri-
cas nonnales ...... SO,6 2.400 1.005 - 15,5 760

Marca "
Modelo "
Tipo _ .
Fabricante .
Motor:
Denominación ..
Combustible empleado .

·F1at-,
72·85.
Cadenas.
.Fiat Trattort, S.p.A.-, Tunn (Italia).

_Fiat., modelo 8045.06.
Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

11 Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencía sostenida a 540 ± 10 r.p.m.
de la toma de fuerza.

Datos observados ... 70.3 2.035 540 196 11 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales '" ... 74,1 2.035 640 - 15,5 760

b) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados o •• 76,4 2.400 637 206 _!~_~15_.-
Datos referidos a con-

diciones atmosféri-
cas normales ...... SO,6 2.400 637 - 15,5 ¡ 760

m. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la Que puede montarse uno de los. dos ejes que suministra
el fabricante, del tipo 1 o tipo 2, según la directiva 86j297jCEE. Los
~e8 son intercambiables y exclU}'entesentre sí, pudiendo ambos girar
a 540 y 1.000 r.p.m., ediante el accionamiento de una palanca. El
régimen de 1.000 r.p_m. es el designado como nominal por el
fabricante.

27433 RESOLUCION de 22 de octubre de 1992, de la Direcci6n
General de Produ.cciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación gen&ica de los tractores 11Utrca
..Fiat .., modelo 72-85.

Solicitada por .Fiatgeotech España, Sociedad Anónim~, la homologa
ción de I~ tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivus
por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo 70-65
M, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas,
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l. Ensayo de 1wmologación de potew::ía:

Prueba de potencia sostenida a 540± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 63,9 2.199 540 lS3 17,0 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-¡
cas normales .....-·1 68,7 2.199 540 - 15,5 760

n. Ensayos compteme-ntarios:

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revoluciones
por minuto- designada como nominal por el fabri
cante para tTabf\ios a la barra.

Datos observados .,. 66,1 2.500 614 188 17,0 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales 71,0 2.500 61. - 16,5 760

lil. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor
-2_199 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

27434 RESOLU()JON de 22 de octub're de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agric-Qlas, por la qtu>
se resuelL'e la homolngaci6n gerWrWa de los tractort'smarca
..Kubota~, modeloMl-100DT

Solicitada por .Ebro Kubota, Sociedad Anónima>-, la homologación de
los tractores que se dtan, realizad<Ul las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su .eqtúvakmcia a efectos
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de su potencia de inscripción con los de la misma marca, modelo Ml-85
DT, de conformidad. con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérka de los tractores marca .Kubotaa, modelo MI-lOO OT, cuyos
datos homologdos de potencia y consumo figuran en el anexo,

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecidaen 88 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 22 de octubre de 1992.-EI Director general, Daniel Troeba
Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

m. Observaciones: El tractor posee una única salida de torna de fuerza,
sobre la Que puede montarse uno de los dos ejes que suministra
el fabricante, del tipo l o del tipo 2, según la Directiva 86j297/CEE.
Los ejes son intercambiables y excluyentes entre sí, pudieRdo ambos
girar a 540 y 1.000 revoluciones por minuto mediante el accionamiento
de_ una palanca. El régimen de 1.000 revouciones por minuto es e[
designado como nominal por el fabricante.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
Tractor homologado:

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

b) Prueba a la velocidad del motor -"2.400 revo[u
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

JI. Ensayos complementarios:

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza

ORDEN de 13 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administratívo núme
ro 487/1989, promovido por doña Juana González Garcz·a.

27435

.Fallamos: Que estimando el reeurso contencíoso-administrativo inter·
puesto por el Procurador de los Tribunales señor Rego Rodríguez, en nom
bre y representaCión qe doña Juna Gonzaiez Garcla, contra la Resoiución
de 12 de diciembre de 1988, dictada por delegación del Ministro del Depar
tamento por la Subsecretaria para las Administraciones Públicas, deses
timatoria del recurso de alzada interpuesto por la actara contra otra Reso
lución anterior de la MUNPAL, que denegó su petición de reconocimiento
y abono de pensión de orfandad, debernos anular y anutamos dicha reso
lución por contraria a Derecho y en su lugar reconocemos el derecho
de la recurrente a que le sea reconocida y hecha efectiva la pensión de
orfandad en la cuantía que con arreglo a la Ley corresponda desde que
se dieron las condiciones precisas para su reeonocimiento, esto es, cuando
Quedó huérfana. No se hace expresa condena en costas.»

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de diciembre de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 30 de
septiembre de 1988, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con f~ha 8 de abril de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 487/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, dona Juana González GarCÍa, y de otra,
corno demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

Umos. Sres. Subsecret.ario y Director Técnico de la Mutualidad Naciona!
de Previsión de [a Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en [os articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
go-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ,Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de noviembre de 1992.-EI Ministro para las Administra·

ciones Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992.•Bo
letín Oficial del Esta,do. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

-Kubota».
MI-lOO OT.
Ruedas.
_Ebro Kubota, Sociedad,Limitada-, Cua

tro Vientos, Madrid.

-Kubota», modelo V4702.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano,50.
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Motor.
Denominación .
Combustible empleado

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante » ••••••••

Datos observados ... 83,0 2.400 1.005 201 I 14,0 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 88.0 2.400 1.005 ~ 15,5 760

Datos observados 75,4 2.035 540 195 14,0 715

Datos referidos a con-
dicíones atmosféri-
cas nonnal.es 79,9 2.035 540 - 15,5 760

Datos observados 82,9 2.400 637 202 14,0 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ... 87,9 2.400 637 - 15,5 760


